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En el presente Boletín Regional se entregan datos preliminares de la operación del sector pesquero y acuícola, actividades e 
hitos relevantes de Sernapesca O’Higgins correspondientes al periodo de enero a marzo del año 2021 en la Región del Liberta-
dor General Bernardo O´Higgins. Se destaca la dinámica pesquera regional, donde el desembarque artesanal de las principales 
pesquerías de la región está liderado por la extracción y recolección de algas, principalmente de algas pardas como el Cochayu-
yo  (Durvillaea antarctica); seguido del desembarque de peces, con la Merluza común (Merlucius gayi gayi)  como principal re-
curso, los que tienen un alto interés social y económico de la región,  donde existen 5 caletas de acuerdo al Decreto 240 que 
suman una flota artesanal de 64 embarcaciones menores 12 metros de eslora, concentrándose los mayores desembarques de 
peces en las caletas de Bucalemu y Pichilemu.  

El gráfico muestra el total desembarcado en la región durante el perío-

do enero a marzo de 2021. Se aprecia que el grupo de recursos que 

más se desembarcó (recolectó y/o cosechó) durante este periodo co-

rresponde a las algas, registrando un total de 468,1 toneladas, y en 

segundo lugar corresponde al grupo de los moluscos con un desem-

barque total de 207,6 toneladas, cuyo principal representante en el 

periodo informado corresponde a la jibia o calamar rojo. Se hace pre-

sente que para este año hubo una leve disminución en la extracción 

de algas comparado con el año anterior, donde en este mismo período 

se registraron 553,0 toneladas. 

PRINCIPALES DESEMBARQUES (TON) 

El principal recurso desembarcado durante el periodo enero a marzo de 2021 en 
la región corresponde al alga Cochayuyo, que alcanzó 381,3 toneladas lo que 
representa una disminución del 8,1% respecto al volumen desembarcado en 
igual periodo del año 2020. Este recurso es extraído principalmente por recolec-
tores de orilla que trabajan en áreas libres o en áreas de manejo de todo el bor-
de costero de la región. Otros recursos de importancia desembarcados en el 
periodo informado en la región son la Jibia o Calamar Rojo, la Merluza Común y 
la Reineta, los que alcanzaron desembarques de 203,8;  57,8 y  53,4 toneladas 
respectivamente. Los desembarques de los recursos Jibia y Reineta muestran 
aumentos comparados con igual periodo del año anterior, en donde el año 2020 
no ocurrió desembarque de jibia  y el desembarque de reineta creció un 1062% 
respecto del año anterior. 

DESEMBARQUES POR RECURSO  (TON) 

El gráfico destaca el total desembarcado de Cochayuyo durante el 
periodo Enero— Marzo de 2021 por cada caleta de desembarque. Se 
aprecia que las caletas de Pichilemu y Bucalemu lideran estos desem-
barques, cuyos volúmenes alcanzaron 264,2 y 91,0 toneladas respecti-
vamente.  

DESEMBARQUE DE COCHAYUYO POR CALETAS 
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Los peces corresponden al tercer grupo con mayor desembarque en la 

región durante el periodo enero - marzo año 2021, con un total de 142,8 

toneladas. El principal recurso desembarcado corresponde a Merluza 

Común con 57,8 toneladas, siendo desembarcada en un 100% por flota 

artesanal de la región. Se hace presente que el desembarque de Merlu-

za Común durante este periodo representa el 40,4% del desembarque 

de peces en la región. 

DESEMBARQUE REGIONAL DE PECES 

El gráfico muestra que la caleta de la Región de O’Higgins con mayor 

desembarque de Merluza Común durante el periodo enero - marzo 

del año 2021 es la caleta Bucalemu con 39,7 toneladas, seguida de la 

caleta Pichilemu con 17,7 toneladas. En el resto de las caletas prácti-

camente no se presentan desembarques del recurso Merluza Común. 

DESEMBARQUE  DE MERLUZA COMÚN POR CALETA 

ESTADÍSTICAS PESQUERAS 

Las áreas de Manejo y Explotación de Recursos Bentónicos (AMERB), son sectores ricos en recursos bentónicos, entregados para su administra-

ción a una o más organizaciones de pescadores artesanales mediante un convenio de uso entre la organización y el Sernapesca, previa aproba-

ción de un plan de manejo y explotación de los recursos por parte de la Subsecretaría de Pesca.   

COSECHA DE ÁREA DE MANEJO POR ESPECIE 2021 

El principal recurso extraído en el periodo enero — 

marzo 2021 en las AMERB activas corresponde a 

cochayuyo con 32,3 toneladas. Otros recursos des-

embarcados en áreas de manejo corresponden a 

Chasca y Luga Cuchara con 5,0 y 0,5 toneladas des-

embarcadas respectivamente durante el periodo 

informado. 

ESTADÍSTICAS REGIONALES ÁREAS DE MANEJO 
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Nota: Los datos de capturas o desembarques son variables y pueden sufrir modificaciones  



El registro pesquero Artesanal (RPA) de la región de O´Higgins  

contempla actualmente 899 inscritos, de los cuales 748 son reco-

lectores, 38 buzos mariscadores básicos y 318 pescadores artesa-

nales propiamente tal. Estas categorías no son excluyentes, pu-

diendo una persona estar calificada y actuar simultáneamente en 

dos o más de ellas.   

La caleta con mayor número de pescadores corresponde a la cale-

ta de Pichilemu, seguida por Bucalemu. En el área norte, la caleta 

con más pescadores corresponde a la Boca de Rapel. 

Dentro de las distintas categorías destaca la presencia de 220 mu-

jeres, de un total de 899 personas inscritas en el registro pesquero 

artesanal, siendo su principal actividad la recolección de algas.  

En cuanto a las embarcaciones que posee la región, en total son 

64, las que se encuentran divididas por caleta, tal como lo       

muestra el gráfico siguiente. La caleta que posee la mayor canti-

dad de embarcaciones es la de Pichilemu con 23 embarcaciones,  

le sigue la de Bucalemu con 20, y por el área norte, la caleta de la 

Boca de Rapel es la que tiene el mayor número con 14 embarca-

ciones. Se destaca que todas son embarcaciones menores a 12 

metros de eslora (botes). Hay un pequeño porcentaje que son 

botes a remo, mayormente en las caletas de la Boca de Rapel y 

Cáhuil. 

 

REGISTRO PESQUERO ARTESANAL (RPA) 
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Durante el periodo Enero - Marzo del 2021, se han presentado 10 

varamientos en el borde costero de la Región del Libertador Ge-

neral Bernardo O´Higgins, donde se han visto involucradas espe-

cies como Pingüino de Humboldt (5), Lobo Marino común (3), Lo-

bo fino endémico del Archipiélago Juan Fernández (1)  y un Pin-

güino Rey (1).  

Las playas en donde se observaron las mayores frecuencias de 

varamientos fueron las comunas de Navidad, y Pichilemu  con 4 y 

3 casos respectivamente.  

 

Las especies 

que necesita-

ron asistencia 

fueron trasla-

dados al Par-

que Safari de 

Rancagua, 

que colabora 

constantemente en la estabilización y protección de las especies 

con el fin de lograr su liberación, tal como en el caso del  Lobo 

Marino Común que se encontraba con una laceración en el cuello, 

el que se mantuvo cerca de dos meses en el Parque Safari para  

posteriormente liberarlo en Topocalma. 

 

RESCATE Y CONSERVACIÓN FAUNA MARINA EN LA REGIÓN 
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Durante el periodo enero a marzo de 2021 Sernapesca ha mantenido su compromiso de contribuir a la sustentabilidad del sector y a 
la protección de los recursos hidrobiológicos y su medioambiente, para lo cual la Dirección Regional de Pesca y Acuicultura de la Re-
gión del Libertador General Bernardo O’Higgins continúa realizando análisis documentales con el objetivo de orientar el esfuerzo fis-
calizador a los lugares y agentes que presentan mayores niveles de incumplimiento normativo, logrando una presencia en terreno 
más efectiva. Además, la Dirección Regional de Pesca y Acuicultura de la Región de O’Higgins  mantiene el trabajo mancomunado y 
coordinado con el Sernapesca de regiones vecinas con la finalidad de contribuir a detectar la comercialización y transporte de pesca 
ilegal en la macrozona IV-VIII regiones, lo que a la fecha se traduce en la incautación de 3,3  toneladas de merluza común por parte de 
esta Dirección Regional. 

 
 

 

 

 

En tiempos de pandemia, gracias al compromiso de nuestros funcionarios, 

se mantiene presencia de Sernapesca en actividades de fiscalización  en 

terreno en la Región 

Dionisio de la Parra, Director Regional de Sernapesca O’Higgins, destacó los 

resultados del procedimiento, inter regional  que se enmarca en el plan espe-

cial de fiscalización estratégico de la merluza común. “Vamos a seguir reali-

zando controles y fiscalizaciones, tanto en los días festivos como los fines de 

semana, de manera de proteger la sustentabilidad de la merluza, principal 

recurso de nuestra Región, del cual dependen muchos pescadores y sus fami-

lias”, señaló.  

SERNAPESCA EN ACCIÓN EN TIEMPOS DE PANDEMIA CORONAVIRUS (COVID-19) 

El Director Regional de Sernapesca O’Higgins, Dionisio de la Parra, explicó 

que “en una acción coordinada con Sernapesca de la región del Maule y Cara-

bineros de Paredones, logramos realizar esta fiscalización con excelentes re-

sultados. Nuestro interés y compromiso con la ciudadanía es cuidar los recur-

sos pesqueros para asegurar el abastecimiento de alimentos a la población y, 

además, resguardar la seguridad alimentaria, pues la venta de pesca ilegal no 

da garantías de calidad a los consumidores”.  



Apoyo al fomento de la pesca artesanal 

En tiempos de pandemia, la Dirección Regional 

de Pesca y Acuicultura O’Higgins, constante-

mente apoya al sector pesquero artesanal en 

las postulaciones de concursos INDESPA, así 

como también en la entrega de los beneficios 

de dichos proyectos, tal como la entrega de kits 

de indumentarias de trabajo para Recolectoras 

de Orilla en Caletas Pichilemu y Puertecillo. 

SERNAPESCA EN ACCIÓN EN TIEMPOS DE PANDEMIA CORONAVIRUS (COVID-19) 

https://twitter.com/GobCCaro/status/1324101161562066946?s=20 

Alianza estratégica para facilitar el cumplimiento normati-

vo.  

En febrero 2021, la Dirección Regional de Pesca y Acuicultu-

ra O’Higgins reactiva convenio de venta de licencias de pes-

ca recreativa con la Ilustre Municipalidad de Pichidegua 

para acercar un servicio que permitirá a los usuarios de ese 

sector de la región facilitar el cumplimiento de la norma 

establecida por la Ley de Pesca Recreativa, como es el porte 

de la licencia respectiva. Cabe destacar que el sector de 

Pichidegua aloja uno de los puntos importantes de pesca 

recreativa en la región tal como es la localidad de San José 

de Marchigüe. 

Compromiso con el medio ambiente. 

La Dirección Regional de Pesca y Acuicultura O’Higgins mantiene el compromiso 

constante con el medio ambiente, acudiendo a los llamados y denuncias ciudada-

nas cuando ocurren eventos de mortalidad de peces que pueden ser asociados a 

intervención antrópica. Este trabajo se realiza colaborativamente con otros orga-

nismos asociados como la Policía de Investigaciones de Chile (PDI). 



Frente a la emergencia sanitaria provocada por el COVID-19 el Servicio 
Nacional de Pesca y Acuicultura adoptó medidas de prevención para 
resguardar la salud tanto de nuestros usuarios/as como la de nuestros 
funcionarios/as, privilegiando el trabajo remoto sin la intención de des-
atender todos los trámites a realizar en el servicio.  

PLAN DE ACCIÓN FRENTE A PANDEMIA CORONAVIRUS (COVID-19) 

Además, se recuerda que a partir del 26 de Marzo de 2020 todos los 
documentos que normalmente se recibían en las Oficinas de Partes del 
Servicio podrán enviarse en forma digital, vía internet.  En el caso de la 
Región del Libertador General Bernardo O´Higgins se habilitado el si-
guiente correo electrónico oficinadepartes06@sernapesca.cl 
para recibir las solicitudes de nuestros usuarios y adicionalmente, se 
han dispuesto los siguientes números de atención telefónica para nues-
tros usuarios se puedan contactar ante dudas o para recibir asistencia 
remota en sus trámites. 
De forma excepcional se ha realizado atención de usuario en oficina, 
teniendo presente trámites que no es posible realizar en nuestra plata-
forma o trámites de usuarios sin acceso a internet. Lo anterior toman-
do todas las medidas de Bioseguridad necesarias para prevenir el con-
tagio por Covid19. 
 

Dirección Regional de Pesca y Acuicultura, Región del Libertador General Bernardo O´Higgins 
Evaristo Merino N° 526, Pichilemu 

Teléfono: +56 (72) 2842416 — 2841199 


